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ALGUNAS LLEVAN MÁS DE 5 AÑOS BUSCANDO TRABAJO

Parvularias critican inestabilidad

laboral y bajos sueldos en la región
JAVIERA JERIA Región de Coquimbo

Un complejo escenario laboral en-
frentan las educadoras de párvulos
en la Región de Coquimbo, marcado
-según relatan- por la escasez de
contratos estables y remuneraciones
que no se condicen con su formación
profesional.

Consultadas por El Día, diversas
parvularias coincidieron en que las
oportunidades laborales han dis-
minuido considerablemente en los
últimos años, predominando reem-
plazos o contratos a plazo fijo sin

Las educadoras acusan escasez de contratos

permanentes y remuneraciones insuficientes, mientras

las autoridades sostienen que existe un déficit de

profesionales y destacan medidas para fortalecer la
carrera docente.

posibilidades reales de proyección.
La situación, señalan, dificulta la
estabilidad económica y limita el
desarrollo profesional.
Las profesionales agregan que la

mayoría de los avisos disponibles no

contempla continuidad laboral. A ello
se suma la inconformidad con las
rentas ofrecidas tanto en estable-
cimientos públicos como privados,
las que -afirman- no reflejan el
nivel de preparación, responsabili-

dad y experiencia que exige la labor
educativa en primera infancia.

En contraste, la jefa de la carrera de
Pedagogía en Educación Parvularia,
Liliana Vasallo, indicó que en la región
existiría un déficit de educadoras. Sin
embargo, las entrevistadas cuestionan
esa afirmación, argumentando que
dicha carencia no se traduce en un
aumento de ofertas laborales ni en
mejores condiciones de contratación.

Según relatan, esta realidad ha im-
pactado directamente en su bienestar
emocional debido a la incertidumbre
permanente y la dificultad para pro-
yectar su futuro profesional.

EXTRACTO
Por resolución de fecha 29-12-2025, dictada por el 3º Juzgado de Letras de La Serena, en autos caratulados "SILVA con CORNELIO Y URBANDO YAÑEZ Y COMPAÑIA", Rol

C-3713- 2025, se ordenó notificar mediante tres avisos en el Diario El Día de esta ciudad y uno en el Diario Oficial la demanda de designación de Juez Árbitro y su proveído, a los

demandados cuyo número dificulten considerablemente la práctica de la diligencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Antecedentes

de la demanda: JAIRO ANDRES MUÑOZ VILLALOBOS, abogado, cédula nacional de identidad Nº 11.510.111-O, domiciliado en Melgarejo 1244-A, Coquimbo, en representación

de don RAUL ARMANDO SILVA PEÑA, chileno, casado, comerciante, cédula nacional de identidad 6.847.587-2, comerciante, domiciliado en Melgarejo 958, Coquimbo, ha

presentado demanda para citar a comparendo de designación de Juez Árbitro con el fin de proceder a liquidar la comunidad existente entre el solicitante y los siguientes demandados:

ROSA ESMERALDA CAMPUSANO ESPINOZA, RUT 7.020.559-9, AMADO NELSON FLORES ORTIZ, RUT 5.402.040-6, MARITZA DE LOURDES FLORES ORTIZ, RUT
5.767.990-5, ROBERTO ALFONSO FLORES ORTIZ, RUT 6.156.785-2, LILIAN YUBILSA FLORES ORTIZ, RUT 8.082.704-0, MARIA PAZ FLORES MELENDEZ, RUT
16.355.841-6, MARCELA DEL CARMEN OLIVARES MUÑOZ, RUT 10.859.058-0, PEDRO JOSE OLIVARES URQUETA, RUT 13.178.269-1, EMA GABRIELA
OLIVARES ELGUEDA, RUT 10.082.130-3, MARIA RAQUEL MUÑOZ, RUT 4.252.297-K, HECTOR ORLANDO BOGLIO OLIVARES, RUT 4.843.447-9, SANDRO
EMILIANO BOGLIO POLANCO, RUT 13.648.687-K, FELIPE IGNACIO BOGLIO POLANCO, RUT 15.035.312-2, CLAUDIO ALEJANDRO BOGLIO CASANGA, RUT
19.660.063-9, SANDRA DEL PILAR POLANCO GONZALEZ, RUT 6.531.072-4, CAMEL FERNANDO SOLER GONZALEZ, RUT 8.012.236-5, YAMIL FERNANDO
SOLER GONZALEZ, RUT 5.179.647-0, FLOR YASMINA SOLER GONZALEZ, RUT 7.424.036-4, JORGE ALBERTO SOLER GONZALEZ, RUT 7.320.283-3, ROSA
EUGENIA SOLER GONZALEZ, RUT 6.335.438-4, FARIDY ELIZABETH DE LAS MERCEDES SOLER GONZALEZ, RUT 8.212.286-9, LLASMINA ELIANA GONZALEZ,
RUT 4.716.808-0, ANUAR RAMÓN SOLER TORRES, RUT 7.865.398-1, MARIO RUBEN SOLER TORRES, RUT 7.865.399-K, ARMANDO ABRAHAM SOLER TORRES,
RUT 10.481.383-6, VICTOR JOHN CORTES ANDRADE, RUT 11.937.700-5, LIDIA MAGDALENA ARRIAGADA TAPIA, RUT 6.512.105-0, HECTOR DIMAS HURIAZ
CACERES, RUT 5.325.662-7, PAULINA CRISTINA CAMPUSANO CONTADOR, RUT 12.567.891-2, MARTA CRISTINA IRELAND CORTES, RUT 4.908.857-4, LEOCADIO
ANTONIO ARAYA NAVARRO, RUT 6.200.409- 6, MANUEL DE JESUS ARAYA NAVARRO, RUT 6.700.829-4, MARIO DE JESUS ARAYA NAVARRO, RUT 5.302.277-4,
ARNOLDO ALBERTO BARRAZA GALLEGUILLOS, RUT 6.847.576-7, RUBEN DARIO CACERES CASTELLON, RUT 5.720.766-3, JORGE OMAR CAMPUSANO CAMPILLAY,
RUT 6.290.428-3, JUAN NELSON CAMPUSANO VELIZ, RUT 4.986.780-8, RICARDO ALONSO CARMONA SCHLINK, RUT 4.659.019-8, JORGE ALBERTO CASTEX
CRUZ, RUT 5.256.920-6, LUIS ALBERTO CASTILLO ILLANES, RUT 7.035.027-0, OMAR ANTONIO CUELLO BONILLA, RUT 4.321.437-3, VICTOR MANUEL GOMEZ
DIAZ, RUT 5.903.594-0, VICENTE FREDDY GUERRERO ROJAS, RUT, 4.051.735-9, FRANCISCO GUILLERMO HORTA GALVEZ, RUT 4.254.935-5, NIKITA JORGE
JARJALAKIS CASTRO, RUT 7.097.218-2, SERGIO HELMUTH OLIVARES CORTES, RUT 4.866.599-3, JORGE EDUARDO PADILLA LAVIN, RUT 4.476.103-3, BENILDA

GEORGINA PINILLA MUÑOZ, RUT 5.233.865-4, JUAN CARLOS RAMIREZ JOFRE, RUT 6.320.164-2, AGUSTIN RICARDO RIVERA MARAMBIO, RUT 7.632.282-1,
TERESA DE JESUS RIVERA RIVERA, RUT 3.535.179-5, CARLOS SEGUNDO ROJAS PLAZA, RUT 5.154.856-6, LUCIANO ELISEO SAAVEDRA ESQUIVEL, RUT
1.715.450-8, HUGO OSVALDO TAPIA ARAYA, RUT 4.412.911-6, PEDRO SEGUNDO CASANGA PEREZ, RUT 2.920.601-5, JOSE DANIEL CAMPUSANO, RUT
2.739.081-1, SOCIEDAD CORNELIO Y URBANDO YAÑEZ Y COMPAÑÍA, RUT 85.377.100-7, representado por don URBANDO YAÑEZ ARAYA, RUT 5.906.702-8, La
demanda se fundamenta en el interés del demandante de dar término de la comunidad que hay en el bien raíz ubicado calle El Santo con Cuatro Esquinas de la POBLACIÓN

VICTOR DOMINGO SILVA, comuna de La Serena, el que no ha reportado ningún beneficio para los copropietarios que no tienen vehículos en la línea de microbuses LISERCO. El

demandante no desea permanecer en la indivisión y solicita la designación de un árbitro en derecho para efectuar la partición del inmueble. Fundamentos legales: La acción se

interpone en mérito de lo dispuesto en el artículo 1317 del Código Civil, los artículos 227 Nº 2 del Código Orgánico de Tribunales, y 414 y 646 del Código de Procedimiento Civil, y

demás disposiciones pertinentes del mismo cuerpo legal. Por resolución de fecha 12 de enero de 2026, el tribunal fijó audiencia de designación de Juez Árbitro para el día

17 de Febrero de 2026, a las 9:30 horas. La audiencia se realizará de manera Presencial en dependencias del Tribunal. La Serena, 14 de Enero de 2026.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE
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EL DÍA

Las educadoras señalan que no obtienen respuestas pese a enviar numerosos currículums,
mermando aún más sus expectativas.

POCAS OFERTAS Y
CERO RESPUESTAS

María Paz Figueroa, educadora de
párvulos, asegura llevar cinco años
buscando estabilidad laboral. "He
hecho reemplazos, he tenido opciones
breves, pero nada estable", comenta.
La profesional relata que ha pos-
tulado reiteradamente a colegios
y jardines públicos y privados. "He
ido por lo menos tres veces al año al
SLEP y lo que más me asombra es
que no hay respuestas. Ni siquiera
confirman que recibieron el currícu-
lum", afirma.
Una experiencia similar comparte
Sofía Zamora, educadora con mención
en expresión artística, quien pasó
un año completo buscando empleo
en la región.

'Es bastante frustrante. Desde la
corporación nunca tuve respuestas
y he trabajado solo de reemplazos
durante estos años", explica.

A ellas se suma Paz Ildefonso, quien
señala llevar cerca de seis años sin
ejercer de manera formal, pese a que
en el último año ha buscado trabajo
activamente.

Nicole, otra profesional entrevistada,
considera que ingresar al sistema
estatal es especialmente complejo.
"En el sector privado hay más op-
ciones, pero la renta generalmente

no alcanza", afirma.

OFERTAS ECONÓMICAS BAJAS

Respecto a las remuneraciones,
existe coincidencia entre las edu-
cadoras: los sueldos no reflejan las
exigencias del cargo.
María Paz sostiene que la carrera

implica múltiples competencias
pedagógicas y capacitaciones perma-
nentes, pero ese valor no se observa
en el mercado regional.
Paz Ildefonso agrega que intentó

trabajar en el sector privado, pero
desistió. "Era un horario muy largo
y pocas lucas para todo el trabajo
que se hace", comenta.
Constanza Rissi coincide en que la

diferencia entre sectores es evidente.
"Las instituciones públicas están
más acordes al mercado, pero en
jardines particulares los sueldos son
más bajos, pese a que se realizan
más funciones y con jornadas más
extensas", indica.

SALUD MENTAL EN RIESGO

La dificultad para encontrar empleo
estable también ha tenido conse-
cuencias personales. Sofía Zamora
señala que debió replantear su futuro
laboral y actualmente estudia otra
carrera en busca de mayor seguridad.
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Mi salud mental
se ha afectado
enormemente por no
encontrar un trabajo
estable en mi rubro,
tanto que en enero
fui diagnosticada
con fibromialgia.
Estoy tomando
antidepresivos y
trabajando la ansiedad
por la incertidumbre
que tengo"

MARÍA PAZ FIGUEROA
EDUCADORA DE PÁRVULOS

En tanto, María Paz afirma que la
incertidumbre prolongada ha afectado
profundamente su calidad de vida.
Explica que debió iniciar tratamiento
médico y psicológico debido al estrés

asociado a la falta de estabilidad
laboral.
Las demás entrevistadas coinciden

en que la incertidumbre económica
y la ausencia de respuestas han
deteriorado sus expectativas profe-
sionales y motivación por continuar
en el sistema educativo.

¿QUÉ DICEN LAS AUTORIDADES?

Hasta el cierre de esta edición no
se contaba con cifras actualizadas
de empleabilidad específica para la
carrera en la región.

No obstante, la seremi de Educación
informó que, de acuerdo con el infor-
me de caracterización de la educa-
ción parvularia 2025, existen 1.617
educadoras con empleo.

Respecto al déficit ocupacional,
el seremi subrogante Ciro Sabadini
no se refirió directamente, aunque
destacó que el gobierno impulsa el
Plan Nacional Docente, orientado
a fortalecer el rol de educadoras y
profesores en el proceso educativo
de niños, niñas y jóvenes.
Mientras tanto, las profesionales

sostienen que el desafío principal
sigue siendo la estabilidad laboral y
la valorización efectiva de la educa-
ción inicial, un área que consideran
fundamental pero aún precarizada
en la práctica cotidiana.

Recuerde planificar sus tiempos de viaje, transitar con precaución,
respetar la señalética vial y las instrucciones del personal en terreno
e informarse a través de nuestros canales oficiales:

Web: rutadelelqui.sacyr.com Instagram: @RutaDelElqui

x X: @RutaElqui Call Center: +56-51-221 75 36 / Opción 2
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